
: Quito, 2 de octubre de 2015 

Señora 

Paulina Del Hierro Calisto 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Asamblea General de Accionistas de la 

compañia TRATAMIENTOS LOPAECUADOR S.A., celebrada el día 1 de octubre de 2015, la ha elegido 

como Presidente de la compañía por un período estatutario de cuatro años. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de 

ausencia del Gerente General y sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 

pertinentes de los estatutos sociales de la compañía TRATAMIENTOS LIOPAECUADOR S.A., constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaría Segunda del Cantón Quito 

de 1 de septiembre de 2015 e inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito el 29 de 

septiembre de 2015. 

Atentamente, A 
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Secretario Ad-hoc / 
LE 

A los 2 días del mes de octubre del año 2015, en la ciudad de Quito D.M., acepto mi designación al cargo 

de Presidente de la compañía TRATAMIENTOS LIOPAECUADOR S.A. y prometo desempeñario de 

conformidad con la ley y los estatutos sociales. 

> í > , La AAA SÍ NR rta 

Paulina Del Hierro Calisto 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49765 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16559 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

MOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: TRATAMIENTOS LIOPAECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —]| DEL HIERRO CALISTO PAULINA 
IDENTIFICACIÓN 1707183309 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RMH 4968 DEL: 29/09/2015 NOT: 2 DEL: 01/09/2015 MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
FECHA Di f E" QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

A, 

o y 1 pu 
DRA. JOÑANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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